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ACTA N°68 ORDINARIA 
CONCEJO MUNICIPAL DE RAUCO 

 
En Rauco, a 04 días de Septiembre de 2018, siendo las 10:16 horas, se da inicio a 
la Sesión ordinaria Nº 68 del Concejo Municipal, con la Asistencia de los 
concejales   Sra. Silvia Espinoza, Sres.  Sergio Rivera, Ismael San Martín, Juan 
Jofré, Manuel Poblete,  Pascual Arevalos, y presidida por Don Enrique Olivares. 
quien en nombre de Dios y la Patria da  inicio a la sesión. 
 
Se destaca que esta acta es un extracto de la reunión y que además cuenta 
con el audio de la sesión Ord. N° 068 
 
TABLA DEL CONCEJO 
 

 ACTA ANTERIOR YA LEIDA POR LOS SRES CONCEJALES   

 MODIFICACION PRESUPUESTARIA DE FINANZAS 

 MODIFICACION PRESUPUESTARIA DE SALUD 

 MODIFICACION PRESUPUESTARIA DE EDUCACION 

 INFORMA PLAN REGULADOR OBJETIVO DE LA EVULUACION 
AMBIENTAL ESTRATETGICA 

 APROBACION LICITACION PROYECTO PMU, VEREDAS DE LA 
COMUNA 

 CORRESPONDENCIA 

 VARIOS 
 
Primer Punto de la Tabla:   
ACTA ANTERIOR 
Don Manuel Poblete, considera el acta incompleta, ya que estima que su última parte 
debiera aparecer escrita en su totalidad, respecto lo dicho. 
Don Pascual Arevalos, dice que en su intervención, respecto el tema de los 
funcionarios, debió agregarse la palabra además, para especificar que la Presidenta  
de los funcionarios, “además” integró la comisión. (pag.04) 
 
Con las observaciones anteriores y frente  el llamado a votación, el acta es aprobada 
por los concejales y alcalde; Don Manuel Poblete vota no apruebo. 
 
Segundo Punto de la Tabla: 

  MODIFICACION PRESUPUESTARIA DE FINANZAS 
La Sra. Miriam Silva, DAF, explica la Modificación Presupuestaria, la que obedece 
a ajustes o cambio contable, detalla las cuentas. 
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Don Juan Jofré consulta por el pago para los trabajadores de la basura; la Sra. 
Miriam explica la forma de pago, ya  que este dinero es  para ellos. 
 
El alcalde llama a votación sobre la Modificación Presupuestaria; los Sres. 
Concejales votan estar de acuerdo. 
 
Tercer punto de la tabla 

  MODIFICACION PRESUPUESTARIA DE SALUD 
La Sra. Ana María Gutiérrez, explica que se trata de una Modificación 
Presupuestaria por ajuste presupuestario. 

  
 
Don Pascual Arevalos, consulta por la rebaja del ítem para personal a contrata. La 
Sra. Ana María reitera que se trata de ajuste presupuestario y posteriormente se 
hará una modificación sobre el personal que pasó a planta. 
Don Juan Jofré, consulta si estas plantas pasan con un sueldo mayor, la Sra. Ana 
María explica que ellos tendrán su carrera funcionaria, o sea subir su nivel a raíz 
de puntajes por capacitación. 
El alcalde llama a votación sobre la Modificación Presupuestaria; los Sres. 
Concejales votan estar de acuerdo. 
 
Cuarto punto de la tabla 

  MODIFICACION PRESUPUESTARIA DE EDUCACION 
Don Jorge Gonzalez, explica la Modificación, la que obdece a mayores ingresos 
llegados para págar indemnización de la Sra. Roxana Figueroa, más ajuste de 
cuentas en personal. 
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Don Juan Jofré consulta si en este caso se llama a concurso o se nombra a 
alguien en reemplazo tal como en La Palmilla, pregunta tambien el concejal si en 
el reemplazo hay que validar cada cierto tiempo a esa persona para el cargo. 
Don Jorge ratifica el reemplazo y agrega que a  concurso no se llama 
inmediantamente, comenta que seguramente se verá en Marzo y de llamar a 
concurso es un proceso donde se debe contratar una empresa externa, explica 
tambien Don Jorge que en el caso de externderse un  reemplazo, el Ministerio 
llama para concretar, pero a mitad de año no se hace concurso porque el costo es 
alto. 
El alcalde, dice que es un tema para ver más adelante, luego de analizar con el 
Jefe de Depto. 
 
 El alcalde llama a votación sobre la Modificación Presupuestaria; los Sres. 
Concejales votan estar de acuerdo. 
 
Quinto punto de la tabla 

 INFORME PLAN REGULADOR OBJETIVO DE LA EVULUACION 
AMBIENTAL ESTRATETGICA 

La Sra. Soledad Parra, entrega informe escrito a cada concejal de la presentación 
e itinerario del Plan Regulador, explica haber tenido ya a la fecha reuniones de 
comisión, donde los concejales representantes, hicieron observaciones. 
El Sr. Camilo Escalante, Consultor, quien explica detalladamente los alcances del 
Plan Regular sobre la Ley 20.078 Transparencia y Mercado de Suelo. También 
hace referencia a la participación ciudadana y talleres realizados con la 
comunidad. 

 
 

 
 

 
 



ACTA Nº 68  ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

Septiembre 04 de 2018 
 

 5 

 
 
 
Los Sres. Concejales intervienen: 
La Sra. Silvia Espinoza, consulta por  un lugar o terreno para la ubicación de un 
terminal de buses. 
Don Camilo comenta parecerle interesante, pero opina que quizás lo necesario 
seria un lugar para terminal de paso con buen paradero, asociado a comercio, 
aclara que  lo que no podría pasar en el Plan, es que el uso no esté permitido. 
Don Sergio Rivera, consulta por un área para parque. 
Don Camilo Escalante, explica que la primera idea es configurar los cursos de 
agua, no han visto aún lo de parques en otro sector, argumenta que al determinar 
un parque, se determina un área de uso público, la que se podría expropiar. 
Don Pascual, opina que este lugar de parque, debiera quedar considerado, por 
ejemplo   entre los  puentes estero y puente cimbra. 
Don Juan Jofré, consulta por las mejoras de  veredas, frente consultorio. 
Don Camilo responde que el instrumento no tienen ese alcance, sí determina 
ancho de las vías para vereda y calzada. 
La Sra. Silvia Espinoza, consulta por vías alternativas. 
Don Camilo indica que no se considera esto, Rauco tienen dos vías alternativas 
como eje. 
Don Pascual consulta si se considera un bypass, lo que sería importante para la 
comuna, como todas las que tienen un alto tránsito vehicular. 
Don Camilo indica que si en el proyecto se determina, quedará considerado, pero 
se debe ver la factibilidad y definir que desde el punto estético, sea el mejor 
trazado. 
Don Manuel Poblete, consulta por las alternativas para la llegada al nuevo 
hospital, considerando el Plan intercomunal de Curicó.  
La Sra. Karina Vilches, Secplan dice que el Plan, esta ceñido al Plan del límite 
urbano de Rauco. 
La Sra. Silvia Espinoza, considera importante entrevistarse con las personas del 
Plan Intercomunal y Don Pascual Arevalos, aporta diciendo que la vía para Rauco 
hacia el hospital, sería Los Guindos. 
Don Juan Jofré, comenta la importancia de considerar relevante los cerros de La 
Palmilla. 
Don Pascual Arevalos, consulta por alguna ubicación para empresas, ya que 
Rauco irá evolucionando no sólo en la producción de frutas. 
Don Camilo, explica que para un barrio industrial, habría que ver cuáles son los 
mejores atributos de zona, respecto del acceso de rutas. 
Hace la salvedad Don Camilo respecto de la revisión de los años, ya que la Ley 
cambió y el Plan  debe ser revisado cada diez años. 
La Sra. Karina Vilches, explica que el objetivo de esta presentación era mostrar los 
lineamientos de la evaluación ambiental estratégica y   los parámetros que se han 
trabajado con la constructora, contra parte técnica de la Dirección de Obras, 
Contraparte técnica Secplac y concejales para sus aportes, además poder tomar 
acuerdo para que esto fuera los primeros lineamientos de la eventual evaluación 
ambiental estratégica. 
Don Pascual, consulta si se considerará los aportes mencionados en esta reunión. 
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La Sra. Karina, dice que esta etapa es en otras palabras,  mostrar lo anterior a la 
necesidad y Don Camilo consulta si los concejales están de acuerdo para dar 
inicio al Plan. 
Don Ismael San Martín, dice conocer yá esta presentación por lo que hoy 
aprobará la propuesta sobre los lineamientos. 
Don Manuel Poblete, dice ser un tema muy importante, pero le preocupa la 
participación ciudadana. 
Don Camilo Escalante, comenta que se han considerado todos los mecanismos de 
difusión. 
Don Pascual Arevalos, consulta si efectivamente se han usado los medios de 
difusión. 
La Sra. Karina Vilches, dice que recién ha habido una reunión en una etapa inicial 
para contar a la gente sobre el tema, aprovecha la ocasión la Sra. Karina de invitar 
a los concejales, ya que hubo baja participación del concejo. 
El alcalde, dice que en varios sectores, hubo gran participación de gente. 
La Sra. Silvia Espinoza, cree que faltó información del municipio sobre el Plan 
Regulador. 
El alcalde, agrega que la invitación se hizo casa a casa. 
Don Ismael san Martín, dice haber participado en las reuniones y si hubo 
participación de varios adultos mayores, los que obviamente no hacen preguntas 
desde lo profesional.  
La Sra. Karina Vilches, comenta que dos o tres reuniones realizadas en El Llano y 
Quicharco, fueron para un acercamiento del tema y desde ahora se haría 
formalmente con planos del territorio, reconoce que seguramente tendrán que 
mejorar la estrategia para que la gente participe desde todos los ámbitos. 
Don Pascual Arevalos, no tienen reparos y solicita poder recordar las reuniones 
por medio de un correo. 
 
El alcalde llama a votación sobre aprobar los objetivos ambientales y 
criterios de sustentabilidad para el Plan regulador Comunal de Rauco y; 
Los Sres. Concejales unánimemente votan aprobar.   
 
  
Sexto punto de la tabla 

 APROBACION LICITACION PROYECTO PMU, VEREDAS DE LA 
COMUNA 

La Sra. Karina Vilches, Secplan, explica que es un proyecto de veredas aprobado, 
línea PMU.  
Explica la Sra. Karina de acuerdo al siguiente detalle: 

  
Con las explicaciones entregadas, se solicita al Concejo Municipal la probación 
para licitar la obra  superior a 500 UTM, en base a l Art. 65  letra j) de la Ley 
18.695, Proyecto Construcción Veredas Comuna de Rauco por un monto total de 
$59.445.384 financiado con fondos PMU Subdere. 
El alcalde, respecto lo anterior, llama a votación. 
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Los Sres. Concejales votan en forma unánime aprobar dicha licitación. 
 
Séptimo punto de la tabla 

 CORRESPONDENCIA 
 
La Secretaria Municipal, da lectura a invitación del Padre Esteban Matamala 
Reyes, Párroco Iglesia de Rauco, quien invita al Honorable Concejo Municipal al 
Tedeum de Fiestas Patrias. 
 
El alcalde da lectura a invitación de la Asociación Chilena de Municipalidad para 
participar en Encuentro nacional sobre Justicia Local. 
También da lectura a Invitación para Seminario de  Inclusión Laboral para el día 
07 de Septiembre 2018. 
  
Octavo punto de la tabla 

 VARIOS 
Don Pascual Arevalos, dice que en Orilla de Ponce, desde el Maicillo hasta el Kilometro 
4 hay una serie de micro basurales, por lo que sugiere limpiar antes de fiestas patrias. 
Por otra parte, informa el concejal que desde el puente cimbra hacia el cerro, existen 
nueve focos que no encienden y que sería bueno chapodar los árboles. 
El alcalde, dice hará lo posible de limpiar hacia Orilla de Ponce y comenta que se 
notificará a través del Juzgado de Policía Local  al dueño del terreno del micro basural 
del puente Rauco. 
 
Don Manuel Poblete,  a raíz de que el fin de semana, funciona sólo una ambulancia, 
solicita ver  posibilidad de poner en marcha dos, ya que al haber un accidente queda 
desprovisto el consultorio. 
También consulta el Concejal sobre algún proyecto para seguridad Ciudadana, 
Informa además al alcalde, que solicitará por oficio el gasto en combustible de los 
vehículos municipales y gasto en cada uno de ellos. 
 
Don Ismael San Martín, dice que la Planta de Tratamiento de Quicharco no está 
funcionando, desconoce los motivos, agrega que los malos olores se sienten y su 
pregunta se enfoca en la responsabilidad y motivo del cese de la planta, ya sea por 
deterioro de mal material, mal manejo por que la empresa no dio las capacitaciones 
correspondientes, etc. 
Otro punto que le preocupa al Concejal es la remoción de áridos en el puente Rauco, si 
bien en este tiempo hay poca agua, en algún momento puede venir una crecida de rio y 
no se debe tener la inseguridad  respecto este  puente, solicita el concejal oficiar, ya 
sea a Vialidad o la Dirección General de Agua para tener certeza que los trabajos son 
de acuerdo a la normativa. 
 
El alcalde, acoge la solicitud de oficiar y lee mensaje de Don Juan Carlos, quien indica 
que las luminarias del puente cimbra no se pueden cambiar, ya que el camino es 
estrecho y no entra el camión. 
Sobre la Planta de Tratamiento, el alcalde dice que el encargado del APR la 
desconectó, con autorización o no y la conectaron a la fosa séptica, la que no funcionó 
ni lo hará, agrega haber tenido reunión con la gente y acordar buscar financiamiento 
tripartito entre el APR, Junta de Vecinos y Municipalidad para mejorar esa planta de 
tratamiento, además se está buscando con finanzas el financiamiento de parte de la 
municipalidad.la Sra. Silvia Espinoza, propone poder indicar a la gente de no votar a la 
planta cosas que pueden echar a perder. 
Sobre la extracción de áridos, Don Patricio Uribe, Administrador municipal, dice que se 
hizo una visita técnica con la Onemi para ver el uso indiscriminado de la extracción de 
áridos, por lo que se hizo un informe en conjunto con el equipo comunal de emergencia 
y se oficio a Vialidad para pedir explicaciones de quien regula estas situaciones. 
  
Respecto otro tema, el alcalde indica al Concejal Arevalos y sin tener el ánimo  de 
polemizar con alguien, muestra la carta de la que el Concejal se refirió la sesión 
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anterior e indica que ésta no pasó por el municipio, por tanto no tienen timbre de 
ingreso. 
 
 
 Se cierra la sesión a las  11:17 hrs. 
 
ACUERDOS 

   
Se acuerda aprobar Modificación Presupuestaria de Finanzas 
Se acuerda aprobar Modificación Presupuestaria de Salud 
Se acuerda aprobar Modificación Presupuestaria de Educación 
Se acuerda aprobar   los objetivos ambientales y criterios de sustentabilidad para el 
Plan regulador de la comuna de Rauco   
Se acuerda aprobar   licitar la obra  superior a 500 UTM, en base a l Art. 65  letra j) 
de la Ley 18.695, Proyecto Construcción Veredas Comuna de Rauco por un monto 
total de $59.245.384 financiado con fondos PMU Subdere. 
 
 
 
 
 
 
 

SILVIA ESPINOZA ELGUETA                        PASCUAL ARÉVALOS M. 
 CONCEJAL                            CONCEJAL 
 
                    
 

 

        

SERGIO RIVERA SAAVEDRA              MANUEL POBLETE NAVARRO 
 CONCEJAL                       CONCEJAL 
 
 
 
 
        
ISMAEL SAN MARTIN AGUILERA                  JUAN JOFRÉ BAHAMONDES 
                   CONCEJAL                        CONCEJAL 
 

 

 

 

 

       

    PATRICIA AGUILERA     ENRIQUE OLIVARES FARIAS 
 SECRETARIA MUNICIPAL                         ALCALDE 
      MINISTRO DE FE 


